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OTIFICACION POR AVISO

. Artículo 69 de la LeY 1437 de 2011

Tenlendo . en cuenta que no existe difecc¡ón de notificeión y el número de teléfono

suministradb no coÍesponde, y que en reiteradas oportunidades se intentó ubicarlo, s¡n que §e

haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y fines portinentes, nos permitimos lgryrb
poi aviEo de la Resoluci5n 0750 N'0752-q)59 -POR LA CUAL SE LEGALIZA U}.¡A MEDIDDA
irnEve¡¡lvr, sE tNtctA uN PRocÉDlMlENTo sANcloNAToRlo AMBIENTAL Y sE
FORMUIIN CARGOS'de febrero 02 de20'17.

De acuerdo con b establecido en el M¡culo 69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y

de b Coritencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notillco el contenido av¡so dé

h R€soIuCióN O75O N. 0752.0059 .POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDDA

PREVENTIVA, SE INICIA UN PRQCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

FORMULAN CARGOS' de febrero 02 de 2017, de la cual se adjunta copia fntegra en 12

paginas, quálando not¡fudo al f¡nalizar el dla s¡gu¡ente del termino de cinco (5) dfas hábile§,

i:ontaOc a partir de la publ¡cación del preser,rte escrito en la página Web de b CorporacftSn.

Se le info¡ma al notificado que se le concede un tém¡no de D¡ez (10) dlas contados desde la

not¡tcac¡On deípresente ac{o adm¡nistrativo, para que diredarüente o por mcdio de apoderado

quirn deberá acreditar h calidad de Abogado Trtulado, pfe§ente sus descafgos y apofte o

S9lÉüo h pÉc{ica. de pruebas que c6ns¡deren @nducentes al esclarecimier o de los hechos

mderia de la investigac¡ón.

Contsa el refeñdo ado administratino que mediante el prBente aüso se notilica, no prode
,, req¡rso alguno, de confoÍnidad con lo dispueeto en el artfculo 75 de la Lel 1137 de2011.
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RESOLUCTÓN O75o No. 0752-0059
( Febrero02de2017 )

"POR Iá GUAL SE LEGALIZA UNA TEOIDA PREVENTIVA, SE INIC¡A UN
PROCEbITIEiITO SANCIONATORIO AfUIBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

' Págha 1d.12
El Direcior Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercic¡o de sus facr,¡ltades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, LeF 99 de d¡óiembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Boqques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 20'15 y en espec¡al de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.
20 del 25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que el día 13 de junio de 2016, mediante ac-ta ún¡ca de control al 
'trálico 

ilegal de flora y
fauna silvestre No. 0090624, funcionarios de la Corporacién Autónoma Regional del Valle
del Cauce - CVC Regional Pacifico Oeste, por solicitud de apoyo del grupo de
Guardacostas del Pacffico de la Armada Nac¡onal, realizaron inspección en la bahía de
Buenaventura de una motonave t¡po lancha metrera de ñombre Niño Edwin, con placas
CP01, tipo particular, la cual traía una carga de material forestal sin salvoconducto de
morilización, ru6n pr la cual se procedió a decomisar el producfo, consistente en ciento
sesenta (160) vigas de la espec¡e Chanul (Humiriastrum procerum), con un volumen de 7
mt. Como presunto responsable del material forestal figuran el Feñor EIEM/ENIDO
LOZANO PEREA, con documento de identificación N'4.823.430, en cel¡dad de capilán de
la motonave y responsable del producio forestal.

De acr¡erdo con lo anGrior, el Técnico Operaüvo de la Dirección Amb¡ental Regional
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, realizo
el sigu¡ente informe de v¡sita de fecha 13 de junio de 2016, en el cual entre sus partes
consigno lo siguiente:

1. It3€cttpctóa: A ñ,icitud de apop del Wpo de Guardaroslds & la Amaú N8cional &
B.Dnaventun, § ptÚfadill a rcalizar la Évisiltn da una lat]l.r/1D tipo nteüa/¿ h nunbre NrñO
EDIIWM @n placds CP01 de tip padicular, la Í¡pitüúve en merr;ión üala uno @¡ga de n,€/de'€ ;
que @rreq.,ondla a ,60 yigas de Chand de 2\4\An , equivabntes a 7 lf se sorrb ó a ,os
señorps gue venfa,n en la lancha el sdlv@aduclo qué anpa¡a,ba es mateñal lo,e§ld, el dal rlps
oorrfasfarDn tW pr *r tah po(,o- el mateddt qüe tñnqottaban CODECIíOCO no tes expide
satvo@natudo que por eso t tspottaron la m€bn §n ol d@ufipnto.

Raz6n pot la cual se Nocedió a rcaliza¡ el deúmi§o p¡?venlivo del mateid Íorcstal- La maden es
de prgcodencia de Cufiicl8 Munichb de PEano Depoftdm?,rto de clw

2. Aciraclones: En vittud de lo antes expuesto se procedió e rcal¡zdr la retención clel mateial fotestal;
la atal @nespondla
1@ Was cb Ch€nul de 2\4'xam , equivab,ntes a 7 tuP.

vERstóN: 05
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"FOR trEDrO DE r-A CUAL SE LEGALTZA Ul{A fEtXDA PREVEiTTwA SE l]{]C¡A Uil PROCEDTUIET{TO

sA[ctot{AToRto A BIEt{faL y sE ronxuu¡l clRcos"

3. Qw co§eiknwteros Guardacosúas proceórro.r a rcalizar et deannio ¡r*rrr- ,#rÉ?#
¡ln¡ca b ffifr@ i/€,gd de f,oñ y tauna slhftúe No. 0090624. de lecha 13 & junio do 2016 Cuedando
@np D/E,sunto rBryor,saóre el señor B,E¡OENIDO LOANO PEREA ,idenüfiab co,t cedds &
ciuúdanta No. 4.629.430. La made@ se dqa en cu§(,,ia de e*a perwta pueío qtn pi ruta ae
logls¿ba 6s ifrrposiD/á re,alizsr fra§ado de h mi§,/ia al retén torcsúa, ,os piinos-

Se arrexa rodsao t@lrco de h i nwlüzxiüt b la nabñ y ad.a da eúeg? ea crrfuid a
sédrosúrs dÉp@t€rro.

4. Racornafttacronos.' Se ,€comiends Cd inuar @n el p,oc€so de legalización & la ¡,,ediñ
pÉv€,úivd d trwés @l acto aüniniúatiw por pañe de la CVC del decf,niñ & 160 vigas b Chanul

, & 2\47i6,,, , eryiva/f¡ntes a 7 ltÍ la cual en frenqortada d6 mane,a i,qd W qw no @ntaban @n
el deb*fo §€tuÚf,,,<tu(,o de Í,E¡vitizaciat, dfuÍklAse et inanplimienb det D*re,/ro 2811 & 1974.
PtÉsidaaob e b ReñNifá & @om a. Arlculo zi4, Aanetdo CD 18 & 191N. E#Aio de
Eosgrres y Frora Sfv?sú7a del Vafre del Cauca. CVC. Adídno 82, Doc,eb 1791 & 199ft, ,Útlculo 74, y

' td Ley 1¿153 de m11. se rc@ñienda hac€,r und med¡da üeverúiva y po§/E/io/,It8nte inida¡ proceso
sañiondtotb ff,n/Él¡,d,o en cuenta la ley 1333 ñ 2009 Pú ld cüdl se esúaol€ce el ptwümie,úo
sancionatoio ambiental y se dictan otas d¡isposiaon€s en el aftlcub 15 ,/or,f,,d¡miento pa,a la
impos*iü1 de medi(h prevenfua y adiculo 16 @úinuidad de la actueciüt.

.§. tlora do frnalizeci&t: 4:N Pm

Que los hecños que motivaron ia expeOición del ado admin¡süat¡vo mencionado fue la
incautaCión en flagrancia cuando el señor BlEl.fVENlDO LOZANO PEREA, con
docurñento de -identificación N" 4.823.430, se encontraba transportando el material antes
mencionedo s¡n salvoconducto de movilización con procedencia difercnte al autorizado.

Qrc como presunto responsable de la infracción apareoe el señor B|EIüVENIDO LOZANO
PEREA, con d@umento de identificación N' 4.823.430, en calidad de capitanes de la
motonave.

Que por falta de logÍstica los produclos forestales fueron entregados mediante Acta de
Entrcga en Custodio a Secuestre Depositado de fecha 13 de jun¡o de 20fO al señor'
B|ENVENIDO LOZANO PERFá, con documento de identificación N'4.823.430 y dejados
en prcdio denominado El Primazo, en el sector de El Piñal, del Distrito de Buenaventura,
pará su deb¡do prooeso.

Que iie acuerdo a lo d¡spuestg en el numeral 17 del artículo 3'l de h Ley 99 de fgg3,
dentro de las funciones de las Autoridades Amhientales está la de imponer y ejecutar a
prevención, y sin pe{uicio de las competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridadei,
las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de üolación a las
normaa de prot€cción ambiental y de manejo dq recursos naturaleq renovables y exig¡r,
con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Comptomaidos con lá vida
\,ER$óN; og COD: FT.osf).(x



^ffi#ffi."
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02 de Febr€7o ds 2017

"pOR xÉDtO DE LA GUAL SE LEGALIZA UNA EDIDA PREVENTIVA SE lNlC¡A UN PROCEDImE TO

SANCIO}IATORIO A BIE]iITAL Y SE FOR UI¡T{ CARGO§''

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por ta cuat se esfsD/ece el p¡ocedimiento

sancionatóio amb¡enta! y se áic,tan ofras d,spo§rbrbnes', señala en su artlculo tercero lo

iiguiente: " Principios reétores. Son aplicabtes al procedimiento sanciüatorio ambiental

io's frincp4s constitucionales y legaies que rigen tas. actuaciones administrativas y los

priicipioó ambientares prasorÍo§ en el aftfculo 10 de la ley 99 de 1993"'

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del aftí@lo 3'l de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de ¡mponer y ejecutar a
prevención y sin perjuic¡o de las competencias atribuidas por la ley a oaas autoidades'
ias medida§ Oe Éol¡áia y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a.las

normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de rebursos naturales renovables y exigir'

. con sujeción a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de los daños causados'

Que h citada Ley 1333 de 2009, establece:

'Atttculo 1'. Titutañdad de ta potestad sancionatoia en materia ambientatt. H Estado es el
titutar de la potestad sancioiab¡ia en mdteia ambiental y la eiet6¡, sin periuicio .de les

ampetencias legates de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente, V¡vienda y
OesanAto TeÍitórial tas cotponctrr,nes autónomas regionales, las de desanollo sosren,bre,

las unidades ambientates de tos g'f/ndes @ntlos ubanos a que se refrerc el a culo 66 dd la

Ley gg de 1993, tos estabtecimiántos p(tblias ambientales a que se rcfrerc el aúlculo.13 de
. ta7:ey l6E de 2OOZ y ta lJnidad Administat¡va Esr€r;ial del Sisfema de Patques Nacbnales

Natuntes, UAESPN¡V, de conformidad @n tas @mpetenc,bs estaárecrdas W la ley y los

reglamentos.

Parágñfo. En mateña ambientat, se prcsume ta culpa o el dolo del inMor, lo cual daá
tugai a tas medidas prewntivas. El infiactor se¡á sancionado definitivamente § no desvi,tlte
lipesunción de cuipa o ddo pan to cuat tendrá la carga & la prueba y pdtá utilizat todos
los medios ptobatorios legales".

Que la Ley 1333 del 21 de iulio de 2009 en su artfculo 51 consagra:

'tnfiar)c,lones. Se consrdera inlracciÓn en mateia ambiental toda a@iÚt u omisk5n que

cÍ,nsfrTuya violación de las nomas cf,úenidas en el Código de Recutsos Natunles,
Renova-bles Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994' y en

,as demás d¡sposicbn es ambientales Wentes, en las que sust¡tuyan o madifrguen y en los

actos administrativos emanados de la autotidad ambiental @mpetente.

*ñ también @nstitutvo de infracr;¡ón ambiental la @mislÓn de 'un daño al medio

ambbnte, c.oÍ, ,as m,S¡nas 
'condiciones que pan configunr la rcsqnsabilk ad civil

exba(f,ntndual establerE el Código Civ¡t. y la legislaciÓn complementada; a sabeE el daño'

et hechd gendrador con cutpa o dolo y al Ylnculo causal entrc ros dos. Cuando eslos

etementoi e @nfiguren darán tugar a una sanción administrativa ambiental, s¡n peiuicio
de la rerynsabilk!ád que pan tetcetos pueda genenr el hecho en mateda civil.
PARAGRAFO 1o: En tas infracr;bnes arrróienfares se prcsume la culpa o ddo del infiactor'
quien tend,é a su ca¡go desvi,tuada.

Páein 3& 12
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"PIOR IEDIO DE Iá CUAL SE LEGALIZA UNA ÍUEDIDA PREVENTIVA SE INICIAU¡iI PROCEDIUIE]'TTO

§A}TCIONATORIO A BIEI{TAL Y SE FOR ULAN CARGOS''

PARAGRAFO ?: Et infiactor será ,Í,sponsabte ante tet@ros de ta repr^*, iffi#*
y perjuicios causados por su act¡ón u omisión".

Qué el artículo 12 de la Ley í333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto preven¡r o impedir la ocunencia de un hecho, la realización de una ac{iüdad o la
existencia de una situación que alente contra el medio ambiente, los recursos naturales,
el pa¡saje o la salud humanai comprobada su necesirlad, la autoridad ambiental procederá
a imponerla med¡ante aclo adm¡n¡slrativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley'1333 de 2009, otorga la posibilidad
a las autoridades ambienlales de comisionar la ejeo.rción de med¡das preventivas a las
autoridades adm¡n¡strat¡vas y de la fueza públ¡ca o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que así mismo, el a'lriculo 24o de la citada dispos¡c¡ón, establece: 'Fomubcrtn de cargos.
Cuando exista mérito para crtnünuar con la investigación, ta autoidad ambiental competente,
n ediante acto adm¡nist,atiw debidamente motivado, proederá a formular cargas @ntn el
prcsunto inlnctor de ta nomat¡vidad amb¡entat o causante det daño ambientat. En et pliego de
cá'gos, deben estar exprcsf,monte ansagndos /as acc,bres u omisiones que @nstituy€,n la
infraEr,¡ón e individualizadas las nomas ambientales qae se estl,l,nan viotadas o et daño causado,

El, acto admin¡stntivo que contenga el pliego de caryos, debeñ ser notificado at prcsunto infractor,
en foma per§onal o mediante notificación W avi§. Si la autoddad ambiental no cuenta @n un
medio efrcaz pa,E efectuar la notillcación ff,rsonal dentro de los cin@ (5) dtas siguientes a ta
fo¡mulación del pl¡ego de cargos, ptocederá de acuedo an el proedimiento @nsagÉdo en et
aftlculo 69 del úigo de proced¡mienlo Administrativo y de lo contenciaso administ'a¡t¡vo.

QÚe en relación con las medidas prevenl¡vas es importante traer a colac¡ón las s¡gu¡entes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Artfculo 32o 'Catáder de las medidas prcventivas. Las medidas prcventivas son de ejecución
¡nmed¡ata, tienen carácter prevanwo y transitorio, su,ten efectos inmediatos, @ntra ettas no

Arüdulo 360 'Tipos de medidas pevent¡vas. El Ministerb de Ambiente, Vivienda y Desanollo
TeÍitoial, las Coryonciones Autónomas Regionales, las de Desandto Sosfenióre y ,as
Unidddes Ambientalds de ,os grandes @ntros utbanos, los esabteci¡r,bntos ptlbtimi que
tt€te la Ley 768 cle 2@2 y la Unidad Administrat¡va Especial de, Srlsran a de parques
Nacionales Naturales, impondrán al infiactor de las notmas ambientates, mediante acto
admini§ñt¡vo motivado y de acuerdo con la gnvedad de la ¡nfracr,ión alguna o atgunas de
las suuientes medidas preventivas:

Amonestación escrita.
De@miso prevent¡w de ptcd]uclos, eleñentos, madios o imptementos ut¡lizados para
ameter la infiacción.

Aprchensión prewntiva de especlmenes, ptdudos y subproductos de fauna y floñ
srTyesfres.

COD: FT.O550.OívERstóN: 05
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.FOR trEDIO DE I.A CUAL SE LEGAUZA UNA IEUDA PREVENTIVA SE I]{ICIA UN PROGEUM]ETTO

sA cpNAToRto AmglE TALysEFoR ULAN cARGGg"
Pagh. 5 ó 12

&r9o,?sóf, & obn o acwktact cuanio paeda deivat§E daño o petqrc ff,ra d nodio
ambiente, ,os ,Bcursos naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuanda el pmBfu, ob/,a o
affiad se haya iniciado sin oP',miso, @n@sión, autorizaci,n o lic€,ncia ambienf€¡l o
éjecutah incünplbúo ros térnhos de /os m,:srnos.

PaÉgnfo. ¿os costos e,, gue incuna la autotitlad ambiental pot la im,r,shk o de tas medidas
prcvenfuas @no alma@namiento, tan§fE¡fie, v¡gilancia, patqueaderc, destuc,;ión,
ctemolicie\ enüe otos, setán a @rgo del intnctof.

Que por su parte el arlículo 38 de la Ley 1333 de 2009, oonsagra la aprehensión
pleventiva de especfmenes, produc{os y subproduc{os de fauna y flora sikestres, como
med¡da prever ¡va-

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artfculo lgg: 'Se denomina flon
srlri/esfre el conjunto de especrbs e indivduos vegetales del tefiitotio nacional que no se
han plantado o mejorado por el hombre."

Que en aras a pdegcr la rrora srlr€srr€, la Necitada notma, en su a¡tlculo 2(N, *ñala que
§ podñn tomar potpa¡te de las autotitla&s, las medklds pedinentes pan:

'a) lntevenir en el mane¡o, aprc^¡echamb,nto, banspoñe y @merc¡alización de espscies e
individuos de la f,on silvestre y de sus ptoducfos ülmarios, de ptopiedad p(tblica o Nivada.'

Qr¡e con re€pecto a la moülización de produc{os forestales y de la flora silvestre, dispone
la solución No. 438 del 23 de mayo de 2@1 y el acr¡erdo CVC CD No: 18 de junio f 6 de
1998, entre otros lo sigubnte:

Re§ducilfrt No. 438 del 23 cte map de 20Ol Artbub 3.
Establ@imiento. Se esfaórece pard túo transpo,te de especlmcnes de la diveÉidad
biológicá que § @altrÉ= dento hl teÍiwio de, pa¡s, el saturf,rlnducr'.Io (lnia Nacimal de- a nfomidad @n el formato Erc s arrexa a la presente resoluciih y que haÉ pafte ¡ntegrat
&lamisma.

. Adndo CVC CD N. 18, de ¡un'p 16 (te 1gg8
. .... Mlci,lo 82. Túo ptoctucto forcs/rrl pdmaio o dd flo,a srih¡estre, que ent e, sarga o se
mwilic€ en el tenitorio nacional, debe @nt @n un satvwndudo que arnparc su
,t?pvllizrción desdP- al lugar de apíovechamiento ,,asfa ,os siifrbs' da hansormación
indu§fblización o ame¡cialhac 5n, o &de el puedo de ingresp at pats, hasta su desüho
final.

Atttculo 93. Se aisidenn infracciones c,,fia los aprcwdr, ,mientos y movitizaciorles
fotostdes y de ta nora.sl,Tyesfre ,os s,gu¡e,tes.'

c) Movilizack}r/es sin s/ rcspecfirro sa h@nducfo de movilización o nmovilización. .

PaÉgnfo 3. lncwten en las ñismas inftacf,liones detalladas en ese afttculo bs Wietarios
cle tos vehÍculos (madtimo, f,wiat o tenestre) o tos tan§tr,ottado¡es qüe inoütbnhs

v

vERsróN: 05
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RESOLUCIOiI 0750 t{o. 0752 - 0059
02 de Febnrc de 2017

"FOR f,EDIO DE Iá CUAL SE LEGALIZA U A TEDIDA PREVEtffVA SE INICIA U¡I PROCEDITIEÍTITO

r NCK'NATORIO A BIENTAL Y SE FOR ULAI{ CARGOS''
Práah¡ 6 rb 12

ptl'd/uc|os motiw de la inlracción y s6rán sancb,ados con rnurfas suoasivas de M)etú @n
el adlculo 85 de la Ley 99tr3. H cague y h*aryue @netá pü cuenli8 de t¡anspulador
inhador.

-Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo d¡spuesto en
el artlculo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s¡gu¡entes lérminos:

'lniciacbn del p,.oc€dimbnto sancionatorio. El ptocf,diniento sancbinatotb & adelantaá

Nevent¡va; mediante ac-to administrativo motivado, que se nofifrcañ per§Ú,nalmente
@nfome a lo ctispuesto en el C,ódigo Contencioso Adm¡nistrativo, el Alal dispo,¡dlrá el
inicb del prwdinbnto sancbnatoño oa,.a wdticar los hechos u omisiones @nstrltutivas
de ¡nl ñil5n a las notmas ambientales. En ca§o de f,ag¡anch o @nlesión w yocederá a
,ociut deffiryos'. (Subrayas no ex¡stentes en el texto original).

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

'Se consde¡a infiaofiión en mateia amüental todla accbn u omisián que @nstituya violación
de las nomas @ntenidas en el CódUo de Recursos Natuales, Renovables Deüeto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 cle 1994, y en las dÉ,más disposicioaes
ambientdles vilrentes, en que las suúluyan o modifiquen y en los ac,tos administrativos
emanados de la auloidad ambiental @mpetente.

*rá también @nstituüw de infn@ión ambiental ta comisbn de un daño at medio ambbnte,
con ,as ,n:sr?as @ndiciones que pan @nfrgurar la rcsponsabiliddd ciyil extacointnd)al
establerp el @igo éivit y ta teguación wnptementaria; a saóer: el dalto, et hecho
gpne.Erdor con culpa o dolo y el vlnculo causal enfie los dos. Cuaúo esfos eren €nfos se
qrfryuen daán lugar a una sancbn administrat¡va ambiental, sin peduk io de la
rcWonsab klad que pan tercf,rcs pueda genenr el hecho en matetia civil.

' PARAGRAFO 1o. En las infia@.rr,nes ambientates se prBsume ta cutpa. o doto del inf.s/cfot,
quien tendñ a w caryo desvirtua a.

PARAGRAFO 20. Et inlnctor seÉ rcsponsable ante tetrr/rcs de ta Épanción de los daños y
Frjuk:kts causados por su acÚ/ión u omisión'.

Que analEada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artfcr¡los 15 y '16 de la
Ley 1333 de 2009, se ¡mpondrá la medida prevent¡va @nsistente en decomiso preventivo
dq ciento sesenta (160) vigas de la especie Chanul (Humiriastrum prooerum), con un
volumen de 7 mt.

Que de conformiriad con lo expuesto, ten¡endo en cuenta la medida preventiva qu6 se
impondrá en la presente actuación adminísbativa, los hechos anteriormente descritos, la
presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspectos
normativos antes mencionados, se iniciará el procedimionto sanc¡onatorio amb¡ental
contra el señor BIENVENIDO LOZANO PEREA, con documento de identificación N'
4.823.430, con el f¡n de verificar los hechos u om¡s¡ones constitutúas de infracción a las
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normas amtlientalés, en los términos establecidos en el artículo 18 de la L"lr'ffiátl;
2009, previamente transcrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, ¡n¡ciado el proced¡miento
sanc¡onatorio, cualqu¡er pen¡ona podrá ¡nlerven¡r para aportar pruebas o auiliár al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejezan funciones de corfrol y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades amb¡entales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
visitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, . mediciones,
caracterizac¡ones y todas aquellas acluáciones que estime necesarias y pert¡nentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los eleinentos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas
qu€ se cons¡deren conducentes, pert¡nentes y út¡les.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2fi)9 dispone que -cuando ex¡sta mérito para
continuar con la investigación, se procedeÉ a formular cargos contra el presunto inftador
mediante aclo administrativo debidamente motivado.

Que ¡gualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitrfivos
de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administraüva, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autorídades conespondientes de los hechos y
acompañaÉ copia de los documentos pert¡nentes, paft¡ que se tomen las ecc¡ones a que
haya lugar desde las competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE I.A CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducia del señor BIENVENIDO LOZANO PEREA, con documento de identif¡cac¡ón
N" 4.823.430, al transportar ciento sesenta (160) vigas de la especie Chanul
(Humfuiastrum procerum), con un volumen de 7 m!, presuntamente ¡nfringe las siguientes
d¡sposiciones:

Que la Constifuc¡ón Polftica en relac¡ón con la protección del medio arñbiente, contiene
entre otras las s¡gu¡entes dispos¡ciones:

Artlculo Eo: 'Es obtigación del Estado y de las personas ptoteger tas ñquezas cutturales y
natu¡a,les de ld Nación".

Artfculo 5E: 'Se ganntizan la prcpiedad pivada y los demás derechos a@uiribs @n aneglo
a las leyes c¡v¡les, los cuales no pueden ser desconoqdos n¡ wlnendos por leyes
posferines. Cuando de la aplicac¡ón de una ley expedkia por mot¡vos de utilidad p{tblica o
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inbrés social, rcsultarcn en @nf,idoros derecños do tos pa icutaÉs *, t, n"#rLH?
elld re@neida, el inteÉs üivado debeá ceder al inteÉs públ¡@ o s@¡al.

La propiedad es una función social que implica obligdciones. Como tal, le es inhercnte una
funcbn ecol6gica.

(...r.

, futfculo 79: 'Tdas ,as pcrsonas tienen derecho a gozar de un ambhnte sÉ,no. La tey
ganntizaá la partic¡pación de la comunidad an las dec¡sbnes que puedan dfedddo

Es deber del E§afu proteget la diversidad e integidad del ambiente, con§f,ruat las árcas de
especial importancia.e@1,ógica y fomentar la educación pañ el logrc de estos fines'.

Artfculo E0: 'El Estado planif//cará el manejo y aprovecham¡ento de los ,Ecl/¡sos natuÉles,
paÉ gañntizar su desanollo sostenible, su @nseruación, rcstau,E,ción o sustitución.

A&más, debeñ p¡evenir y @ntrctar ,os trctores de detetioro amb¡entat, ¡mponer las
sancrbnes /egares y exigir la repanción dé ,os daros causados.

Asl mi p, wWÉá @n otras nac¡ones en la profeccón da ,os ecosisfemas sñuados ef, ,as
zonas ítonterizas'.

Que el Decreto 179'l de f996, en su artfculo 74 disponer "Todo producto forestal primario
o de la flora s¡lvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar
oon un salvooonduc{o que ampare su moúlización desde el lugar de aprovecham¡ento
hasta los sitios de transformación, industriallzac¡ón o.comercialización, o desde el puerto
de ingreso al paíq hasta su destino f¡nal.'

Que el iltlculo 75 del mbmo texto legal, señala en relación con ld movllización de prc,duci¡¡os
del bosque natutal: 'Los salvoconducfos pa,.a la movilización, renovac¡ón y rcmovilización de
ptoducfos clel bo§que natunl, de la floB silwste, plantaciones foresfares, á,boles de @rcas
vivas, baneras rcmpe vientos,. de sombrío, o plantaciones forpsia/es asociadas a cultivos
agrldas, debrán @ntaner (...)

.. á) Eqecies (nombrc @m(tn y c¡entlfrco), vdun?f,n en metros c(tbicos (m3), cantidad (unidades)
o peñ en klog,ra,rnos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o llon si¡ves/r.e
atnpandos.(.. .)

Ceda salvwnduclo * utilizañ para tñnsportar por una sola vez la canüdad del producto
forestal pán el cual fue expedido."

Que el añÍculo 81 estableca: "Los salvocf/nducfos no sor, d@umentos negociábles ni
fransforiibres. Cuando @n ellos se amparen ,,r,ovilEac¡ones de teréto§., de orras ár".as o de
ohas especies dife¡entes a las Wrmitidas o autotizadas, el reqonsable se hará acrcedot de
,as acc,rrnes y sa nciones administ ativas y penales a que haya lugar.'

Que en relación @1 d @nfiol y Wilancia paa la protecf,ión de ld f,on silvesbe y bs óosgues,. contemplan /os arffc¡rros 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las slgrurbnfes cf,m!É,tencias en
cabza de las autoidades amb/É.ntales de /os graades c€nfros u¡barps:
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'ARTICULO 84. De @nformdad on la Ley 99 de 1993, @na§ff,nde a las Corpo,ack,,7,es, d
las autoridades añbientales de ,os grandes @ntros urbanos y a las entidades teÍibriales,
ejerar las funciones de antd y vigilancia, así @mo impaÍtir las üdenes necf,saias pan la
defensa &l ambiente en general y de la f,on silvesfre y los bosq,ues en particular."

'ARTICULO 86. Las C/,rpoñlcbnes reatizañn de manera aodinada, @n las autoridades de
PdicÍa y las Fuetzas Amadas prog¡a,mas de contol y vigilancia pa'a la defensa y prctección
de ,qs rBcursos natufa,les rcnovables y ejercerán an las e¡tffiades tenitoriales, an las
auMidades ambientales de bs grandes canttr^s utbanos y @n las autoridades de policta,
control soÜe la movil¡zación, proesamiento y @mercial¡zación de los ptoduc:tos forcstales y
de la f,orc siMe§re.'

Acue¡do CVC CD No. 18 de Junio 1A de ,998

.....Ardculo 82. Tú ptodudo foÉstal pdmatb o de f,on sri4/EsAE, gue en&r, sarga o se
,fovitice en el tefiitorio nacionol, debe @ntar co¡1 un salv@nducto gue slmpa,e su
,t ov ización de§de el lugar clo dp,ovef,tamiento hasta ,os süos de' üansÍomdción,
indusbielización o @rnercializac¡ü1, o desde et $Jeúo de itu,re,so al pdls, hasta su dostino frnal

Ar$cuto 93. Se úwrstídsran inÍracc¡ones coD&a /os aprovechafirientos 
, 
y movilizacbnes

lo,e§ales y de la flora §{VesrrB ,os sigubnfes;

ii"' epÁr*n"r¡"rfos de aryocrbs yeda das on et Vo e ctet Cataa o en d tefiitotio Núioirr .

c) furovilD¿tci^n §n el ,especüro sarvocon ducTo & novilasción o remwilaación.

áür*o g. lncun1n en las mismos inlñ,d,jiúes ctetatladas en esd afttcuto tos ptr{,iototios
de ,6 whlctlos (mdrltimo, flwial o teflesrr") o bs aransporüa (b,as que moifr@n bs prodr.fos
rnotivo b la infracción y setán sancionados @n mufras su@sivas cb dcuerú con el dftículo Es
de la Ley 9983: A @ryae y úscaryue coneÉ pr cuenta clel bans,r/ttadot inl¡ador.

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 & la Ley
.1333 de 2009, se procedeÉ en la presente oportunidad a fomular pl¡ego de cargos contra
el señor BIENVENIDO LOZANO PEREA, con documento de ¡dentmcación N. 4.923.430,
por la presunta infracción a las d¡sposic¡ones antes transc¡itas.

Que se lendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identif¡cado con el número 0752{39-002-07V2016.

Que la Ley 13.33 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los s¡gu¡entes téminos:

'Attlcuto 25'.- Descargos- Denho de los diez dlas hábiles siguientes a la notif,cac:,ón del
plieso de catgos al presunto ¡ntractor, este directamente, o mediante apdercdo
dabidamente anstituido, podá prasentar descargos por ascito y aportdr o solicitar la
pÉctia de las pruebas que estime pe,linentes y que sean condu@ntes.

Pa,ágtafo. Los gasfos que ocas¡ona la pñctica de una prueba seÉn a cargo de qu¡en la
solic¡te".
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'Atttcuto 26'.- Falc,tia de pruebas. - venc*ro et témino indicado * 
"l 

,rtt*lomilf)3
autoñdad ambiental odenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡ercn sdo soricúadas de
acueldg @n ros cnifanos de @nduÉncia, pertinencia y neesklú. A&más o¡denaá de
ofrcio las que @nsklerc necesa,bs. Las pruebas odenadas s pt?f/ti@,án en un término
de treinta (30) cltas, el cual Nrá p@nryanfr por una sp,la wz y hasta por @ dlas,
sopoñado en un @n@pto técni@ que e§ablezca la necesidad de un dazo maw pa'a la
ejecuc¡ón de las Webas.

. Paágnfo. Contra el acto administatiw que niegue la iláctica de pruebas ñlbitadas,
ptwde el rec/.lr§o de Eposición. La aÜto¡idad ambientat ctr,nrÉtente NÉ @mis¡onar en

9bas autoridades la práctica de las pruebas dectetadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez voncido el término de Ley para la
presentiac¡ón de los conespond¡entes desca[go por parte del presunto infractor, ésta
Ent¡dad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los qiterios dé conducohcia, pertinencia, necesidad, y odenará de oficio las que
comidere ne@sarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrdo del artículo lo de la
citada- Ley: 'En matetia anbientat, § prcsun e ta útpa o el doto det-infrador, to cuat dará tlqar a
las ¡¡¡É,didas ,/owntivas. H infrad,ot sÉ sancionado defrnitivamente si no desvirtúa b presuncktn
de anlpa o ddo pd,.a lo cual tendñ la caea & la prueba y podá úil¡Zil fodos ,os nedbs
ptútotiÉ bgales'.

Q-r§-en cumpliriiento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley '1333 de
20Q9, se remit¡rá cop¡a de la piesente acluac¡ón administrativa a la Procr¡raduría '1.
Agraria y Ambiental del Vall€ del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Direc'tor Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacilico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVG,

. RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: lmponer al señor BIENVENIDO LOZANO PEREA, con documento
de klentificación N' 4.823.430, la medida preventiva consistQnte en el DECOMISO
PREVENTIVO de. ciento sesenta (160). vigas de la especie Chanul (Humiriastrum

con un volumen de 7 m!, las cuales fueron incadadas el.dla 13 de jun¡o de
2016, ried¡ante Acta Única al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvostre i,lo. ü)90624, en ta
behla del Distrito Buenaventura.

Parágrafo 10: La medida preventiva impuesta es de ¡nmed¡ata ejecuc¡ón, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicaÉ sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida prevent¡va ¡mpuesta en el presente arllculo, se levantará de oficio
o a p€tic¡ón de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
moüvaron de confomldad con lo establecido en el artlculo 35 de la Ley 1333 de 2(x)9.
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ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento §ancionatorio amb¡ental contra el señor
B|EI¡VENIDO LOZANO PEREA, con documento de identificación N'.4.823.430; persona
responsables de la madera incautada por medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y
Fauna S¡lvestre No. 0090624, para efectos de verificar los hechos u omisiones
constitutivos de infracción a la normat¡v¡dad ambiental v¡gente en materia de
aprovechamiento y movilización de la flora, de conformidad con lo señalado en la parte
motiva del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

Parágrafo 1'.'lnformar al investigado que ellos o cualquier persona, podrán intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo 20. Parágcafo 3'. lnformar al invest¡gado que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 3'. En orden a deteminar con @rteza los'hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá real¡zar todo t¡po de diligenc¡as y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los térm¡nos del
afticulo 22 de la Ley 1 333 de 2009.

Parágrafo 4'. Si de los hechos materia del presénte procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
corespond¡ente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artfculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMULAR CONITA AI EI SEñOr BIENVENIDO LOZANO PEREA,
cor¡ documento de identificación N' 4.823.430 responsable de los produilos forestales
¡ncautados por medio de acla No. 0090663 del 2i Oe noviembre de 2016 el siguiente
plie!¡o de cargos:

o Movilización de produclos de los recursos naturáles tales como c¡ento sesenta
(160) vigas de la especie Chanul (Humiriastrum procerum), oon un volumen de 7
m!, el respectivo salvoconducto de movilización, v¡olando el estatuto forestal en
sus artículos 82 y 93. Literal c), Decreto l79l de 1996 y de confomidad con la ley
1333 de 2009.

Parágrafo 1". Solicitar al Coordinador de la UGC Bahfa Buenaventura - Bahía Málaga, se
realice el seguimiento a los productos foreslales decomisados, los q¡ales quedaronen el
muelle el amigazo del seclor del P¡ñal, a cargo del señor BIENVENIDO LOZANO PEREA,
identificado con la cédula N"4'823.430, según to consignado en el Acta N.OO9(824 del 13
de junio de 2016.
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ARÍCULO CUARTO: lnformar al ¡nvestigado que dentro del tém¡no de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
d¡rectamente, o mediante apoderado deb¡damente constituido, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conform¡dad con el artÍculo 25 de'la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 10. lnformar al investigado que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o sol¡c¡tar la práctica de las pruebas que considere cóndu@ntes,
pert¡nentes y necesarias.

Parágrafo 2o. lnformar al investigado que la total¡dad de los costos que demande la
páctica de pruebas serán de cargo de quien las sol¡cite.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado
o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personál se realizará de
conformidad con lo dispuesto en Ia Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artfculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artfculo 75 de la
Ley 1437 de2011.

Dada en el Distrito de Buenaventura el 02 de febre¡ode2017.

Y CÚ¡IPLASE

VILLEGAS
Regional Pac¡fico Oeste

. , |@o V elaboro: Yam¡le Perdomo Quintero - Técn¡co Admin¡sirativo DAR pa Afw Oetsl-l,ttL
J/ Reviso: Yonys Caicedo - Abogado DAR Pac¡fico Oeste 

^7 f Coordinador UGC 1082: Edrvard Leonardo Sevilla Dueñaed)\ E4€dionte: 0752{39@2{7El2O16 'J
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